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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS
POR COLOMBIA1 SOBRE LA NOTIFICACIÓN

DE LEYES Y REGLAMENTOS DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 22 de enero de 1996.

______________

1. ¿Puede explicar en qué consiste la restricción aplicada a importaciones de carbón en España?

2. ¿Cómo se garantiza que la restricción sea aplicada únicamente a exportaciones con destino
al mercado español y no a exportaciones provenientes de terceros países importadas con destino
a países miembros de la Unión Europea distintos a España?

1. La medida notificada a que se refiere la pregunta formulada por Colombia consiste en la
aplicación de restricciones cuantitativas que se gestionan mediante la emisión de licencias no automáticas.
Dichas licencias son exigibles para las importaciones de todos los países no miembros de la CE.

2. Las licencias de importación sólo son exigidas por las autoridades aduaneras para las
importaciones con destino a España. Las importaciones con destino a los demás Estados miembros
de la Comunidad no están sometidas a ninguna restricción cuantitativa de acuerdo con la regla general
del artículo 1.2 del Reglamento 3285 notificado al Comité por la Comunidad y que contiene las
disposiciones aplicables en materia de salvaguardias.
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